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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

ACUERDO por el que se da a conocer la Decisión No. 94 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 6 de julio de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5o. fracción X de la Ley de Comercio Exterior; 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia 
(Tratado), de conformidad con su Artículo 6-20, establece un Comité de Integración Regional de Insumos 
(CIRI). 

Que el Artículo 6-24 del Tratado, faculta a la Comisión Administradora (Comisión) para que emita una 
resolución y establezca una dispensa, en los montos y términos convenidos por el CIRI en su dictamen, para 
la utilización de los materiales a que se refiere el párrafo 3 del Artículo 6-21 del Tratado. 

Que mediante las Decisiones No. 82 y 88, adoptadas por la Comisión el 6 de mayo de 2016 y 16 de mayo 
de 2017 respectivamente, se otorgó una dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u 
obtenidos fuera de la zona de libre comercio para que determinados bienes textiles y del vestido recibieran el 
trato arancelario preferencial establecido en el Tratado. 

Que el párrafo 4 del Artículo 6-24 del Tratado, faculta a la Comisión para prorrogar una resolución en la 
que establezca una dispensa, a solicitud de la Parte interesada dentro de los seis meses anteriores a su 
vencimiento y previa revisión por el CIRI, por un término máximo de un año si persisten las causas que le 
dieron origen y se proporciona la información necesaria para demostrar la utilización de la dispensa. 

Que de conformidad con el Artículo 6-23 del Tratado, el 29 de junio de 2018, el CIRI presentó un dictamen 
a la Comisión, en el que determinó prorrogar la dispensa otorgada a los insumos de las Decisiones No. 82 y 
No. 88, para la utilización de ciertos materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio, en 
la manufactura de ciertos bienes textiles y del vestido, a fin de que estos bienes puedan recibir el trato 
arancelario preferencial previsto en el Tratado. 

Que la Comisión, de conformidad con el Artículo 6-24 del Tratado y tomando en consideración el dictamen 
presentado por el CIRI, adoptó el 6 de julio de 2018 la Decisión No. 94, por la que acordó otorgar una prórroga 
a la dispensa temporal para la utilización de ciertos materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de 
libre comercio en la manufactura de ciertos bienes textiles y del vestido, para que estos bienes puedan recibir 
el trato arancelario preferencial del Tratado, por lo que se expide el siguiente: 

Acuerdo 

Único.- Se da a conocer la Decisión No. 94 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, por la que se otorga dispensa temporal para 
la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio para que determinados 
bienes textiles y del vestido reciban el trato arancelario preferencial establecido en el Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 6 de julio de 2018: 

“DECISIÓN No. 94 

Dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de 
libre comercio para que determinados bienes textiles y del vestido reciban el trato arancelario 
preferencial establecido en el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Colombia. 

La Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Colombia (el Tratado), en cumplimiento con lo establecido en los artículos 6-24 y 20-01 del 
mismo; tomando en consideración el Dictamen presentado por el Comité de Integración Regional de Insumos 
(CIRI), de fecha 29 de junio de 2018, conforme al Artículo 6-23 del Tratado, mediante el cual se determina la 
incapacidad del productor de disponer de los materiales indicados en el párrafo 1 del Artículo 6-21, los montos 
y términos de la dispensa requerida para que un bien pueda recibir el trato arancelario preferencial. 

DECIDE: 

1. Otorgar por el periodo del 1 de agosto de 2018 al 31 de julio de 2019, una prórroga para los insumos 
de la dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado en el numeral 1 de la 
Decisión No. 82 de fecha 6 de mayo de 2016, mediante la cual los Estados Unidos Mexicanos 
aplicarán el arancel de importación correspondiente a los bienes originarios previsto en su calendario 
de desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 del Tratado a: 
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 Ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías: 6004.10, 6108.22, 6112.41, 6212.10, 6212.20 y 6212.90, 
elaborados totalmente en la República de Colombia utilizando los materiales producidos u 
obtenidos fuera de la zona de libre comercio, cuya descripción y clasificación a nivel de fracción 
arancelaria se mencionan en las columnas A y B de la Tabla I de esta Decisión; y que cumplan 
con los demás requisitos establecidos en la regla de origen correspondiente, así como con las 
demás condiciones aplicables para el trato arancelario preferencial de conformidad con el 
Tratado. 

Tabla I 

Fracción 

Arancelaria en 

Colombia (Insumo) 

Descripción/Observaciones 

Cantidad 

(Kilogramos 

Netos) 

(A) (B) (C) 

5402.33.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 

coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 

incluidos los monofilamentos sintéticos de título inferior 

a 67 decitex.  Hilados texturados: de poliésteres. 

 

1. Poliéster 85 Dx, 136 filamentos, 1 cabo, 100% poliéster, 

semi-mate, crudo. 
13,500 

2. Poliéster 175 Dx, 136 filamentos, 1 cabo, 100% poliéster, 

semi-mate, crudo. 
13,500 

Total 27,000 

 

2. Otorgar por el período del 1 de agosto de 2018 al 31 de julio de 2019, una prórroga para el insumo 
de la dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado en el numeral 1 de la 
Decisión No. 88 de fecha 16 de mayo de 2017, mediante la cual los Estados Unidos Mexicanos 
aplicarán el arancel de importación correspondiente a los bienes originarios previsto en su calendario 
de desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 del Tratado a: 

 Ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías: 6004.10, 6212.10, 6212.20 y 6212.90 elaborados totalmente en la 
República de Colombia utilizando el material producido u obtenido fuera de la zona de libre 
comercio, cuya descripción y clasificación a nivel de fracción arancelaria se mencionan en las 
columnas A y B de la Tabla II de esta Decisión; y que cumplan con los demás requisitos 
establecidos en la regla de origen correspondiente, así como con las demás condiciones 
aplicables para el trato arancelario preferencial de conformidad con el Tratado. 

Tabla II 

Fracción 

Arancelaria en 

Colombia (Insumo) 

Descripción/Observaciones Cantidad 

(Kilogramos 

Netos) 

(A) (B) (C) 

5402.44.00.10 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 

coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 

incluidos los monofilamentos sintéticos de título inferior 

a 67 decitex. Los demás hilados sencillos sin torsión o 

con una torsión inferior o igual a 50 vueltas por metro: 

De elastómeros. 

 

1. Elastan 22 decitex, 1 filamento, 1 cabo, 100% elastan, 

brillante, crudo, apto para urdir T-266 B. 

525 

 Total 525 
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3. Otorgar por el período del 1 de agosto de 2018 al 31 de julio de 2019, una prórroga para el insumo 
de la dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado en el numeral 2 de la 
Decisión No. 88 de fecha 16 de mayo de 2017, mediante la cual los Estados Unidos Mexicanos 
aplicarán el arancel de importación correspondiente a los bienes originarios previsto en su calendario 
de desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 del Tratado a: 

 Ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías: 6004.10, 6212.10, 6112.20 y 6212.90 elaborados totalmente en la 
República de Colombia utilizando el material producido u obtenido fuera de la zona de libre 
comercio, cuya descripción y clasificación a nivel de fracción arancelaria se mencionan en las 
columnas A y B de la Tabla III de esta Decisión; y que cumplan con los demás requisitos 
establecidos en la regla de origen correspondiente, así como con las demás condiciones 
aplicables para el trato arancelario preferencial de conformidad con el Tratado. 

Tabla III 

Fracción arancelaria 
en Colombia 

(Insumo) 

Descripción/Observaciones 
Cantidad 

(Kilogramos 
Netos) 

(A) (B) (C) 

54.02.45.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 
coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 
incluidos los monofilamentos sintéticos de título 
inferior a 67 decitex. Hilados texturados: De 
poliésteres. 

 

1. Nylon, 44 Decitex, 1 filamento, 1 cabo, 100% 
poliamida, tipo 6, brillante crudo. 

875 

Total 875 

 
4. Otorgar por el período del 1 de agosto de 2018 al 31 de julio de 2019, una prórroga para los insumos 

de la dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado en el numeral 3 de la 
Decisión No. 88 de fecha 16 de mayo de 2017, mediante la cual los Estados Unidos Mexicanos 
aplicarán el arancel de importación correspondiente a los bienes originarios previsto en su calendario 
de desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 del Tratado a: 

 Ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías: 5804.10, 5804.21, 6002.40, 6004.10, 6103.43, 6103.63, 6107.11, 
6107.12, 6108.21, 6108.22, 6108.32, 6112.31, 6112.41, 6208.22, 6208.92, 6212.10, 6212.20, 
6212.30 y 6212.90, elaborados totalmente en la República de Colombia utilizando los 
materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio, cuya descripción y 
clasificación a nivel de fracción arancelaria se mencionan en las columnas A y B de la Tabla IV 
de esta Decisión; y que cumplan con los demás requisitos establecidos en la regla de origen 
correspondiente, así como con las demás condiciones aplicables para el trato arancelario 
preferencial de conformidad con el Tratado. 

Tabla IV 

Fracción 

arancelaria en 
Colombia 

(Insumo) 

Descripción/Observaciones 
Cantidad 

(Kilogramos 
Netos) 

(A) (B) (C) 

54.02.44.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 
coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 
incluidos los monofilamentos sintéticos de título 
inferior a 67 decitex. Los demás hilados sencillos sin 
torsión o con una torsión inferior o igual a 50 vueltas 
por metro: De elastómeros. 

 

1. 78 CL NT 600 GR APP 16274, 78 Dx, 1 filamento, 1 
cabo, 100% elastómero, clear, crudo, corte redondo, 
liso. 

325 

Total 325 
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54.02.44.00.10 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 
coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 
incluidos los monofilamentos sintéticos de título 
inferior a 67 decitex. Los demás hilados sencillos sin 
torsión o con una torsión inferior o igual a 50 vueltas 
por metro. De elastómeros. 

 

1. Elastan, 44 Dx, 1 filamento, 1 cabo, Elastan 100% 
brillante, crudo, easy set. 

162.5 

Total 162.5 

54.04.11.10.00 

Monofilamentos sintéticos de título superior o igual a 
67 decitex y cuya mayor dimensión de la sección 
transversal sea inferior o igual a 1 mm; tiras y formas 
similares (por ejemplo: paja artificial) de materia textil 
sintética, de anchura aparente inferior o igual a 5 mm: 
Monofilamentos: De elastómeros. 

 

1. Elastan, 117 Dx, 1 filamento, 1 cabo, Elastan 100% 
brillante crudo. 

468.7 

Total 468.7 

 

5. Los bienes descritos en los párrafos 1, 2, 3 y 4 de esta Decisión quedan sujetos a los mecanismos de 
verificación y certificación del Capítulo VII del Tratado. 

6. En la República de Colombia se podrán utilizar los materiales que se describen en esta Decisión, 
producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio en la cantidad máxima señalada en la 
columna C de las Tablas I, II, III y IV de esta Decisión. 

7. La autoridad competente de la República de Colombia deberá asegurar que el certificado de origen, 
llenado y firmado por el exportador, indique en el campo de observaciones la siguiente frase: “el bien 
cumple con lo establecido en la Decisión No. 94 de la Comisión Administradora del Tratado y utilizó 
(monto(s)) kgs. de la dispensa otorgada a (nombre del (de los) material(es) utilizado(s)), 
clasificado(s) en la fracción (fracciones) arancelaria(s) _______.” 

8. Para los productos que se beneficien de la dispensa establecida en la presente Decisión, el 
certificado de origen deberá amparar sólo productos clasificados en una misma subpartida (a nivel de 
6 dígitos). Por ello, si un exportador envía productos clasificados en diferentes subpartidas, éste 
deberá llenar un certificado para cada una de ellas. 

9. Los Estados Unidos Mexicanos podrán solicitar a la República de Colombia, en cualquier momento, 
información que permita comprobar la utilización de la dispensa establecida en la presente Decisión, 
así como la correcta aplicación de lo dispuesto en el Dictamen presentado por el CIRI a la Comisión 
Administradora del Tratado, conforme a los términos establecidos en el Dictamen. 

10. Cualquier solicitud de prórroga o aumento al monto determinado para los materiales descritos en las 
Tablas I, II, III y IV de esta Decisión, se efectuará conforme a lo dispuesto en el Tratado y el 
Reglamento de Operación del CIRI adoptado por la Comisión Administradora del Tratado mediante la 
Decisión No. 61 de fecha 7 de abril de 2010. En su caso, cualquier prórroga o aumento se dará a 
conocer a través de la gaceta oficial de los Estados Unidos Mexicanos y la página web del Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo de la República de Colombia.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- De conformidad con los párrafos 1, 2, 3 y 4 de la Decisión No. 94 de la Comisión 
Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Colombia, adoptada el 6 de julio de 2018, la dispensa temporal a que se refieren dichos párrafos entrará en 
vigor a partir del 1 de agosto de 2018 y concluirá su vigencia el 31 de julio de 2019. 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 
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NORMA Oficial Mexicana NOM-220-SCFI-2017, Especificaciones y requerimientos de los equipos de bloqueo de 
señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen dentro de centros 
de readaptación social, establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales o de las 
entidades federativas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Dirección General de Normas. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-220-SCFI-2017, ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DE LOS EQUIPOS 

DE BLOQUEO DE SEÑALES DE TELEFONÍA CELULAR, DE RADIOCOMUNICACIÓN O DE TRANSMISIÓN DE DATOS E 

IMAGEN DENTRO DE CENTROS DE READAPTACIÓN SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS O CENTROS 

DE INTERNAMIENTO PARA MENORES, FEDERALES O DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 34 fracciones II, 
XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 39 fracción V, 40 fracción I, 47 fracción IV de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IV, IX, X y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, y 

CONSIDERANDO 

Que es responsabilidad del Gobierno Federal procurar las medidas que sean necesarias para garantizar 
que los productos que se comercialicen en territorio nacional contengan los requisitos necesarios con el fin de 
garantizar los aspectos de seguridad para lograr una efectiva protección del consumidor; 

Que con fecha 25 de mayo de 2017, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de 
Economía, aprobó la publicación del Proyecto de Norma Oficial mexicana PROY-NOM-220-SCFI-2017, 
“Especificaciones y requerimientos de los equipos de bloqueo de señales de telefonía celular, de 
radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen dentro de centros de readaptación social, 
establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales o de las entidades 
federativas”, la cual se realizó en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2017, con objeto de que 
los interesados presentaran sus comentarios; 

Que durante el plazo de 60 días naturales contados a partir de la fecha de publicación de dicho Proyecto 
de Norma Oficial Mexicana, la Manifestación de Impacto Regulatorio a que se refiere el artículo 45 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización estuvo a disposición del público en general para su consulta; y que 
dentro del mismo plazo, los interesados presentaron comentarios sobre el contenido del citado Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana, mismos que fueron analizados por el grupo de trabajo, realizándose las 
modificaciones conducentes al Proyecto de Norma Oficial Mexicana; 

Que con fecha 8 de noviembre de 2017, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría 
de Economía (CCONNSE), aprobó por unanimidad la Norma Oficial Mexicana NOM-220-SCFI-2017, 
Especificaciones y requerimientos de los equipos de bloqueo de señales de telefonía celular, de 
radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen dentro de centros de readaptación social, 
establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales o de las entidades 
federativas. 

Que la Ley Federal sobre Metrología y Normalización establece que las Normas Oficiales Mexicanas 
se constituyen como el instrumento idóneo para la protección de los intereses del consumidor, expide 
la siguiente: 

NOM-220-SCFI-2017, Especificaciones y requerimientos de los equipos de bloqueo de señales de 
telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen dentro de centros de readaptación 
social, establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales o de las entidades 
federativas. SINEC-20170102110245256 

Ciudad de México, a 31 de enero de 2018.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- 
Rúbrica. 
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NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-220-SCFI-2017, ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DE LOS 
EQUIPOS DE BLOQUEO DE SEÑALES DE TELEFONÍA CELULAR, DE RADIOCOMUNICACIÓN O DE 

TRANSMISIÓN DE DATOS E IMAGEN DENTRO DE CENTROS DE READAPTACIÓN SOCIAL, 
ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS O CENTROS DE INTERNAMIENTO PARA  

MENORES, FEDERALES O DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes instituciones: 

- INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

- SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

 Dirección General de Normas 

ÍNDICE DEL CONTENIDO 

1.  Objetivo y campo de aplicación 

2.  Referencias 

3.  Especificaciones 

4. Métodos de prueba 

5.  Instalación y Operación 

6.  Evaluación de la conformidad y vigilancia del cumplimiento 

7.  Concordancia con normas internacionales 

8.  Bibliografía 

Transitorios 

1. Objetivo y campo de aplicación 

La presente Norma Oficial Mexicana establece que todos los equipos; de bloqueo de señales de telefonía 
celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen en las bandas de frecuencia que se utilicen 
para la recepción en los equipos terminales de comunicación; que deseen importarse y comercializarse dentro 
del territorio de los Estados Unidos Mexicanos deben cumplir las especificaciones, así como los métodos de 
prueba de los parámetros señalados en la “Disposición Técnica IFT-010-2016: especificaciones y 
requerimientos de los equipos de bloqueo de señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de 
transmisión de datos e imagen dentro de centros de readaptación social, establecimientos penitenciarios 
o centros de internamiento para menores, federales o de las entidades federativas”, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 1 de agosto de 2016. 

Lo anterior con el objetivo de dar certeza de que los equipos que se introduzcan y comercialicen en el 
territorio nacional operen sin ocasionar interferencias perjudiciales a los servicios de Telecomunicaciones y 
con un eficiente bloqueo de señales. 

Los productos objeto de esta Norma Oficial Mexicana son todos los equipos de bloqueo de señales, que 
en el ámbito técnico operativo bloqueen, cancelen o anulen de manera permanente las señales de telefonía 
celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen dentro del perímetro de los centros de 
readaptación social, establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales 
o de las entidades federativas, cualquiera que sea su denominación. 

Los equipos de bloqueo de señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos e 
imagen podrán ser instalados y puestos en operación por las autoridades facultadas para ello, dentro de los 
centros de readaptación social, establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para menores, 
federales o de las entidades federativas, cualquiera que sea su denominación, para los efectos previstos en 
las disposiciones legales aplicables. 

2. Referencias 

Para la correcta aplicación de esta Norma Oficial Mexicana deben consultarse los siguientes documentos 
vigentes o los que los sustituyan: 
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 Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la Disposición 
Técnica IFT-010-2016: especificaciones y requerimientos de los equipos de bloqueo de señales de 
telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen dentro de centros 
de readaptación social, establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para menores, 
federales o de las entidades federativas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
agosto de 2016. 

 Resolución mediante la cual la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide los procedimientos 
de evaluación de la conformidad de productos sujetos al cumplimiento de normas oficiales mexicanas 
de la competencia de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto 
de 2005. 

 LINEAMIENTOS de Colaboración entre Autoridades Penitenciarias y los Concesionarios de Servicios 
de Telecomunicaciones y Bases Técnicas para la Instalación y Operación de Sistemas de Inhibición, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 3 de septiembre de 2012. 

3. Especificaciones 

Todos los equipos de bloqueo de señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de 
datos e imagen que deseen importarse y comercializarse dentro del territorio de los Estados Unidos 
Mexicanos para su instalación y operación dentro de los centros de readaptación social, establecimientos 
penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales o de las entidades federativas, deben 
cumplir con las especificaciones establecidas en la “Disposición Técnica IFT-010-2016: especificaciones y 
requerimientos de los equipos de bloqueo de señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de 
transmisión de datos e imagen dentro de centros de readaptación social, establecimientos penitenciarios o 
centros de internamiento para menores, federales o de las entidades federativas”. 

4. Métodos de prueba 

Todos los equipos de bloqueo de señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de 
datos e imagen que deseen importarse y comercializarse dentro del territorio de los Estados Unidos 
Mexicanos para su instalación y operación dentro de los centros de readaptación social, establecimientos 
penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales o de las entidades federativas, deben 
cumplir con los métodos de prueba establecidos en la “Disposición Técnica IFT-010-2016: especificaciones y 
requerimientos de los equipos de bloqueo de señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de 
transmisión de datos e imagen dentro de centros de readaptación social, establecimientos penitenciarios o 
centros de internamiento para menores, federales o de las entidades federativas”. 

5. Instalación y Operación 

La instalación y operación de los equipos de bloqueo deberá realizarse conforme las especificaciones y 
disposiciones establecidas en los "Lineamientos de Colaboración entre Autoridades Penitenciarias y los 
Concesionarios de Servicios de Telecomunicaciones y Bases Técnicas para la Instalación y Operación de 
Sistemas de Inhibición"; o la disposición que en su momento los modifique o sustituya. 

6. Evaluación de la conformidad y vigilancia del cumplimiento 

La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana debe ser realizada por personas 
acreditadas por una entidad de acreditación, y aprobadas por la Secretaría de Economía y el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, en la “Disposición Técnica IFT-010-2016: especificaciones y requerimientos de los 
equipos de bloqueo de señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen 
dentro de centros de readaptación social, establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para 
menores, federales o de las entidades federativas”, emitida por el Instituto Federal de Telecomunicaciones. La 
Secretaría de Economía en conjunto con el Instituto Federal de Telecomunicaciones serán las instancias 
encargadas de vigilar y verificar el cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana, en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones. 

Para los anteriores efectos se utilizarán los Procedimientos de evaluación de la conformidad contenidos en 
la Resolución mediante la cual la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide los Procedimientos de 
evaluación de la conformidad de productos sujetos al cumplimiento de normas oficiales mexicanas de la 
competencia de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2005 o los que los 
sustituyan o los que elabore la Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normas. 
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7. Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir una 

aplicable al momento de su elaboración. 

8. Bibliografía 

 Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de enero de 2009 y sus reformas. 

 Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de Secuestro, Reglamentaria de la 

Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2010 y sus reformas. 

 Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 

Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 14 de julio de 2014. 

 Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 

73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. 

 Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de septiembre de 2014. 

Transitorios 

PRIMERO.- La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 60 días naturales siguientes al día 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Los certificados de conformidad que se expidieron conforme a la  NOM-EM-018-SCFI-2016, 

Especificaciones y requerimientos de los equipos de bloqueo de señales de telefonía celular, de 

radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen dentro de centros de readaptación social, 

establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales o de las entidades 

federativas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2017, mantendrán su vigencia, 

hasta el término señalado en ellos y no estarán sujetos a su seguimiento, a la entrada en vigor de la presente 

Norma Oficial Mexicana. Dichos certificados, no podrán utilizarse para ampliar nuevos modelos en la 

misma familia. 

TERCERO.- Los Laboratorios y los Organismos de Certificación de Producto podrán iniciar los trámites de 

acreditación y aprobación al día siguiente en que la presente Norma Oficial Mexicana se publique en el Diario 

Oficial de la Federación como Norma definitiva. 

CUARTO.- Derivado del “Acuerdo que fija los lineamientos que deberán ser observados por las 

dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, en cuanto a la emisión de 

los actos administrativos de carácter general a los que les resulta aplicable el artículo 69-H de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo”, publicado el 8 de marzo de 2017 en el Diario Oficial de la Federación y 

conforme a lo establecido en el Artículo 5to, se expresan los siguientes dos actos administrativos 

a ser simplificados: 

 Trámite: SE-04-006 “REGISTRO COMO ORGANISMO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN”. 

 Trámite: SE-04-018 “AUTORIZACIÓN PARA PRODUCIR TEQUILA Y/O TEQUILA 100 % DE AGAVE”. 

Ciudad de México, a 31 de enero de 2018.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 

Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- 

Rúbrica. 


